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Ya está embrollado
Cuando se quiera que un asunto más cía 

ro que la luz meridiana se obscurezca, no 
hay más que ponerlo en consejo, lanzarlo 
á la multitud para que lo discuta.

La anécdota del célebre pintor que ex
puso un cuadro en la plaza pública para 
que todos cuantos lo mirasen marcaran sus 
defectos, es en política de una verdad 
asombrosa.

El famoso decreto de disolución tan ne
cesario. indispensable acaso para que el 
partido liberal continúe en el poder y pue 
da realizar su programa, ha hecho el efec
to del cuadro del pintor famoso.

Se ha lanzado á la plaza pública la con 
veniencia ó la inconveniencia del tal de 
creto, su lado bueno y su lado malo, lo que 
tiene de perjudicial para unos y de favo
rable para otros, la utilidad que puede re 
portarles á las distintas fracciones del que 
hoy llaman por un exceso imaginativo 
partido libera^ se han hecho apuestas so 
bre la existencia ó no existencia del tal 
decreto, se ha llevado á la Bolsa á ver si 
en ella produce sus efectos, y se ha arma 
do un guirigay de mil diablos.

El embrollo, la calentura, la perturba
ción, la serie de apasionamientos que ha 
producido la existencia ó la no existencia, 
el anuncio sólo del terrible decreto, no son 
para descriptos.

Claro es, cada uno, cada político profe ■ 
sional, cada diputadito y cada caciquillo 
de oñcio de esos que no han otros medios 
de vivir ni conocen otra producción que la 
de politiquear, intrigar y corear al primor 
actor, habla del decreto de disolución dos 
de el punto de vista que á sus intereses le 
conviene, y cree que gritando, apostando, 
manoteando, ha de triunfar aquello que le 
favorece y nunca lo que pueda perjudi
carle.

Como los cobardes que cierran los ojos 
para no afrontar el peligro; como los que 
se cruzan de brazos ante un ataque ó una 
desdicha inesperada; como los avestruces 
y las cigüeñas que esconden la cabeza bajo 
el ala imaginándose que así desvían la es
copeta del cazador, así los que temen per 
der el acta, retrasarse en lo que ellos lla
man su carrera política y nosotros deno
minamos nulidad política; así los innú
meros estultos y charlatanes de nuestra 
baja é insignificante política, despotrican 
á toda hora sobre el decreto de disolución, 
negándolo unos, afirmándolo otros, consi 
dorándolo benenefioso los de tal parroquia 
y perjudicialísimo los de la otra, creando 
un ambiente de necedad política que nos 
asfixia, que produce verdaderas insolacio 
nes, y que á la postre nada útil, ni benefi
cioso ha de reportar ni para ellos ni para 
la patria

El tema del famoso y aterrador decreto 
de disolución, constituyo una especie de 
locura colectiva, de locura nacional. Un 
detalle como ese de la vida política; un 
detalle que no debiera tener ninguna im • 
portancia si los diputados fueran verdade
ros representantes de la nación y nunca 
fámulos, yernos, compadres ó nepotes; un 
detalle que debiera tener sin cuidado á los 
que militan en los partidos políticos, si 
éstos tuvieran arraigo en la conciencia pú
blica y en el cerebro ideas lógicas bien 
elaboradas para solucionar los problemas 
que pesan sobre España desde ha mucho 
tiempo, ha bastado para sacar de quicio á 
cuantos de política se ocupan y para des • 
atar lenguas y nervios de majaderos de 
esos que jamas se atreven á desplegar sus 
labios en el Parlamento, ni hacen otra cosa 
en toda su vida política que el desairado 
papel de comparsas.

La necedad sigue en crescendo. El calor 
contribuye á que los ánimos se exasperen, 
y las gentes sensatas, las que nada tienen 
que ver en eso del decreto famoso se pre
guntan: ¿Pero es que de la existencia ó no 
existencia de ese decreto va á salir la sal
vación de España?

Y si el decreto no existe, ¿para qué han 
comenzado ya en los distritos á limpiar y 
armar la máquina electoral?

VAMOS SUMANDO
Maestro apreoiable oolega El Correo Es 

paüol, oomentaedo e! brillmte artículo de

Eí Liberal en f^vor del clero Castrense, 
dice que ea tan justa la causa defendida por 
nosotros, que hasta E¿ Liberal se cree en el 
0600 de üpoyarla.

Nosotros siempre creimos y confiarnos 
en semejante apoyo, peque jamás tuvimos 
motivos para aaus&r de injusto al citado 
colega, sean cuales fueron las ideas que él 
suste y>te.

Al someter á su oonsi ierasión la cues
tión de referencia, confiamos sobradamen
te en el espíritu de equidad que inspira 
todos Ens actos y seguros estábamos de que 
na ea haría sordo á nuestras exaitsciones, 
imitando la conducta de otros muchos oo 
legas y compañeros de profesión.

Y yaque el Correo Español cosfiesa con 
honrosa ingenuidad que está toda la razón 
de parte de los CapeilaiGs debe, en buega 
lógica, empuñar Ja pluma, secundando 
nuestras predlcaokmes y abrir el fuego en 
defeca de únaoste sacerdotal vergonzo
samente atropellada contra tola ley y aou- 
tra todo derecho.

Si todos citamos obligados á romper lan
zas por loa fueros de la jusiioia, hay en el 
oaso presenta u^a r»zóu potísima para el 
colega, se trata de sacerdotes y él siguien
do su tradicional costumbre y ea aras de 
loa sentimientos religiosos que le animan, 
deba salir á la palestra cnanto antes para 
coadyuvar en la empresa meritísima que 
intentamos ultimar.

Ruego de muchos al cielo llega, dice un 
popular proverbio, y de esperar es que el 
Correo Español no se ocultará en la» som
bras del silencio para rehuir un combate 
entablado en nombre de la ley y de la equi
dad.

Titius.

KEPEI1 TIBIAS
Baen pnineipio.

Guindo el Sr. Alba fué designado para ocu 
pir el Gobirno civil de Madrid, nada dijimos. 
UoQocedores de su historia política y de las con
diciones que le distinzu^n, confiamos ea que 
su gest-ón en el cargo fuera ben» fleiosa para la 
provincia; sin embargo, nos abstuvimos de pro- 
d'girle elogios prematuros, no porque no lo 
mereciera, sino por evitar que, cr« yéudoloa in- 
tempostivos, «e achacasen mái á adulación que 
á juaticía, y esperamos á que sus actos nos die
sen ocasión propicia y justificada para expo
nerlos.

Esta ocasión no so ha hecho esperar, y el se
ñor Alba, apenas empuñado el borleado bas
tón, noa demuestra qua nuestras esperanzas 
eran juntiflcadas y que su actividad y talento 
f'•uct finarán ei el gobierno civil en beneficio 
de ia provincia.

Nada hemos de decir respecto á eu primer 
acto relacionado con la seguridad y sosiego de 
un gobernador, toda vez que él mis no ha ma
nifestado deseos de que as espere pira formar 
juicio, al resultado de su dispoiicióo; pero sí 
ap'audimos su diligencia en ocuparse de uu 
aauiito tan importante y serio como la amenaza 
de una epidemia.

Noticioso de lo que ocurría en el hospitalillo 
del Garro del Pimiento, su primera manifasta- 
ción ostensible como gobernador ha sido diri
gir una visita al olvidado establecimientj y 
evitar con sus disposiciones el peligro que en 
sus muros encerraba, extendiéndose por elres- 
to de la población la castigase con su temible 
azote.

Descuidado, mucho más; abandonado en ab - 
sol ito encuentra tan importante asunto, e io í- 
ot« b ; affairigirie nuestro salado y felicitación 
por su encumbramiento á tan difícil cargo, nos 
permitiremos elevarle una modesta intaeofi: 
La de que en ese, como los otros muchos cui - 
dados que su puesto le impone, insista con la 
constancia y el acierto que su talento y sus con
diciones p* rmiten exigirle, y su paso por el Go
bierno civil no sea, como lo fué para otros va
rios, inadvertido ó lamentable.

Camilo Aure.
---------  —> e <—■ ---------- -
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Policía de frontera
Conviene htoer constar que el Acta general 

de Algedras no se lee ni ana frase relativa á la 
o1 gandición de la policía en los límites de 
nuestras posesiones. Solo el cotrabando de ar-

y el contr bando en general son asuntos 
que «en el Rif y en Lis regiones fronteriza» de 
las posesiones espoliólas» deben arreglarse de 
común acuerdo por España y Marruecos.

D) ahí parece desprenderse que todo lo que 
atañe al Rif y á las regiones fronterizae de las 
posesioneB españolas ea solucionabie en la pro
pia forma.

Lu omisión, con respecto á la policio, poco 
debe importarnos, pues en nuestros tratados con 
Marruecos aquel punto está perfectamente pre 
visto.

Sio embargo, no hemos penando nunca en 
ello. Mientras los franceses, en lo que concier
ne á la policía en la frontera srgelino-marro- 
quí profesan teorías y las ponen en práctica.

A mediado je 1905, el gobernador general de 
la Argelia telegrafiaba al general Lyantey para 
pedirle de orden del presidente del Consejo da 
ministro», un informe sobre la organización de 
la policía en U frontera de la Argelia.

Esta cuestión entrañaba entonces verdadera 
gravedad por motivos de las negociaciones 
franco alemanas.

El general Lyantey, que es el creador del ac- 
tusl estado de cosas ea la frontera argelino ma
rroquí, opina que hay dos modos de considerar 
la acción de la policía de frontera: el uno bajo 
la forma de doble organización es, á saber, la

francesa, ya existente, operando sobre las tri
bus argelinas, y la marroquí compuesta de ele
mentos marroquíes más ó menos encuadrados 
en elementos franceses operando sobre las tri
bus marroquíes; organizaciones independientes 
entre sí y dependiendo respectivamente del go
bierno general de la Argelia y del Sultán, ó bien 
bajo la forma de una organización úaios, esta
blecida á la vez sobre ¡aa tribus argelinas y 
sobre las marroquíes, con elementos franceses 
y con elementos marroquíes, operando de una 
manera combinada y bajo la dirección de un 
solo jefe.

Eí general Lyantey reconoce que el primero 
de ambos modos es el que, tanto en el ministe
rio de Negocios Extranjeros como la Legación 
de Táz-ger, juzgaron siempre posible, pero él 
lo estima impracticable y no vé la solución, 
más que eo la segunda forma, la cual, en su 
sentir, reune todas las vente jas de que la pri 
mera carece: estabilidad, seguridad, eficacia, 
porque estará compuesta de elementos que obe 
decerán á una impulsión úaica.

«He aquí, añado el general, como yo lo en
tiende: .

Reconocimiento á Francia—dado el inflojo 
que ol estado de turbulencia y do anarquía ae 
los confines de la zona argelina ejerce sobre 
eat». sobre su tráfico, sobre seguridad material, 
sobre el espíritu desús tribus—del derecho de 
asegurar la policía sobre el vasto glais que se 
entiende desde la líue- de sus puest as avanza 
doe hasta el Maíuya y hasta el Atlas, lo cual for
man un limite natural claramente determinado.

«No se trata de extensióa territorial, bino de 
un ejercicio permanente é i«idicoutible del do- 
recho de policía llevado á su mis amp ia acep 
cióa, ea decir, no sólo bsjo la forma de recono
cimientos casi siempre estériles, sino como la 
realización de todos los medios necesarios para 
asegurar el orden.»

Ea a consulta formulada por el general Lyan
tey, lleva la fechi del 13 de Julio de 1905, 
¿había sido pedida cor. fecha 10 del proximu? 
do.s días después de haberse cambiado entre 
Mr. Rouvier y el príncipe de Radoiiu las notas 
que sirvieron de faudamento ai acuerdo franco- 
aíemao, en las que se consigna lo siguiente:

«Rejonocimieato de la situación hechi á 
Francia en Marruecbi, por la contigüidad, sobre 
una vasta extensión, de la Argelia y del Im- 
porioSeriflano, y por las relaciones particu
lares que de ello resultan entre ambos pcisea 
limítrofes, asi como por ei interés espacial que 
se desprende para Francia de que reine el or
den eu el Imperio Seriflasos»

Consecuencia de esta declaración fué el in
forme del general Lyantey. El 28 de Septiem
bre se firmó por el jefe del Gobierno francés 
y por el embajador de Alemania el acuerdo de
finitivo, en el cual, consignábase la siguiente 
reserva:

«Ea cuanto á la región frontera, por una ra • 
serva espacial inserta en el proyecto da progra- 
grama, conviéaege que las cuestiones de policía 
continúan á ser tratadas direuta y í xciuRiva - 
mente entre Francia y e. Sultán y queden fuera 
del programa de la conferencia».

Todo esto es de pura actualidad, y, para nos
otros, parece ya historia retrospectiva. Del plan 
francéa de policía de frontera no hemos trans
crito más que ei preludio. Veamos ahora su 
desarrollo...

Abd-el-Hak.
Tetuán, 18 de Janio de 19 .6.

---------------------- --- —ría ।» e , —, --------------------

Seto®
Vaya sintiéndose profundo malestar y 

justiAsado enojo, viendo la feeouenoia 
con que so utiliza este Ejército en Ib g o i 
fioaolón hecha por La Gaceta de estos ilus
tres hombres públicos, cual si no tuviera 
aquel otra misióp, que ser exhibido on mo- 
gigarg»s (valgo parada?) procesiones y ho
nores póstamob; regateándosele en cambio 
por los mismos todos los medios da Ins
truirse y organizar sus servicios en paz, 
para cumplir sus flaes, si las circunstancias 
lo exigieren.

Profundo respeto ha de inspirarnos la 
memoria de los que fuaron, pero ante la 
prodigalidad que supone, la extensión y 
analogía de precedentes y aplicado á diari j 
manantial inagotable en este pifa para con
cederlos, dada la relativa facilidad que por 
los sentimientos nobilísimas que encarnan 
en el jefe del Estado, hay para obtener ta
les Reales decretos, no podemos menos da 
preguntarnos.

¿Tan ilusos viven nuestros hombres ¡.ú 
bltans, que puedan suponer rsívindina ni 
ha de modificar ei fallo da la opinión públi
ca, para los fracasados, desatentados ó ia- 
jnsios con el interés de la nación, esta apo
teosis final á que tan afectos se muestran 
padeciendo la mayor de las vanidades hu
manas?

Lejos de nuestro ánimo el disontlrlos, 
quédese para historiadores y biógrafos tun 
enojosa tarea que más noble y elevado sen
timiento inspira nuestras queja?.

Sa deprime y rebaja el espíritu de la ins
titución armada, haciéndole representar 
papel de actores, en manifestaciones teatra- 
lee, orando carece de medios para probar 
su vitalidad y organización en grandes ni 
chibas maniobras donde adquiera su ense- 
ñacza, y gastando por el contrario el entu
siasmo de su oficialidad y energías del sol
dado en estériles guardias, procesiones y 
honores fúnebres, para regocijos ó duelos 
públicos.

Y además se presta á comparaciones de 
dolorosa desigualdad, pues raras veces en 
casos semejantes enaltece la memoria de 
hombres ilustres que existan en nuestra 
Patria, en las artes, en las letras y en las 
ciencias, en lo qae se honraría prestando 
sa concurso; ni le es permitido por las Or
dena? zas, en esta Corte hacerlo de sus jefes 
superiores.

No, aquél cliché está reservado para loa 
que gozaron en vida del poder público y 
dispondrán en su día por turco pacífico de 
la Gaceta para á imitación de Pancho y 
Mendrugo honrarse y glorificarse mutna- 
mente llegando día que se hará e tausivo 
á los somatas ó ú Aimos corifeos de las cons
telaciones políticas que rigen ¡a marcha da 
nuestra Nación.

Auto ios hechos expuestos, he de signi
ficar mi más enérgica, aunque aislada pro
testa, no menos válida por lo humilde de 
mi persona (p^es no tengo conciencia de 
habar prestado ningún eminente servicio 
á mi Patria), pero que irá sumada á otras, 
pues tengo la convicción de ser fie! reflejo 
da lo que piensan y sientan cuantos aman 
nuestra profesión y la eocuectraQ dignifi
cada en sus fleos y no oficio para obtener 
los medios precisos de subsistencia.

ün amante de los prestigios del ejército.

Información ds Marina
El ministro de Marina ha manifestado 

eita mañana que se han presentado en Ceu
ta un moro y una mora heridos, manifes
tando que habían sido producidas las heri
das que presentaban, por el torpedero Des
tructor que h’zo ejerciólos de fuego en 
aquellas oosta?.

El ministro asegura que las heridas de
ben ser prodanidas á consecuencia de ha
berles explotado alguna granada que reco
gerían abandonada y que haría exp'osión 
altratar de descargarla.

La escuadra de instrucción ha salido de 
Cartagena.

Hará distintas ejercicios y llegará hasta 
Santa Pola (Alicante).

Ha sido nombrado Ayudanta Fiscal de 
Marina del Consejo Sapremo de Guerra y 
Marina, el capitán de fragata D. Alvaro 
B anco.

INFORMACIÓN POLftlCA
Ha celebrado una conferencia con el mi

nistro de Hacienda el Sr. Zilueta para tra
tar de la cuestión arancelaria.

Telegramas oficiales recibidos en el mi
nisterio de la Gobernación dan cuenta de 
que las huelgas de Barcelona y Ziragoza 
continúan en el mismo estado habiendo es
tallado otras de tintoreros en Marnon y de 
curtidores ea Oria, ambos sin impotencia.

El subsecretario do Gobernación ha ma
nifestado que carece de exactitud en parte 
un telegrama publicado por un periódico 
de la msñana, referente al supuesto secues
tro de dos moojas en Falencia en el con
vento de Carmelitas.

Lo sucedido es, que dos monjas de dicho 
convento padecen de enagsnaoión mental, 
por cuyo motivo están enoerrudas en sus 
celdas por ser su libertad peligrosa.

Sa halla en vías de arreglo la oueatión 
del Reglamento de Sanidad en la parte que 
afecta á ios médicos titulares.

Eí Sr. Moret ha estado hoy en la Granja 
para someter á ia firma regia varios de
creto?.

Reina gr&n disgusto entre los periodistas 
que hacen ioformaolón en el ministerio de 
ia Gobernación, por no ser recibidos á 
diario per el ministro.

El Sr. Canalejas ha visitado al ministro 
de la GTpernaoió» para tratar del asunto 
de los mé.!icoB titulares, cuya clase defien
de como presidoiite que es del patronato 
de titulares.

------------------...«•*#» e#.e i — I--------------------

Marina mercante
Exámenes para maquinistas 

navales.
Debiendo dar principio los exámenes de 

maquinistas navales, el día l.° de Julio pró
ximo, han sido nombrados vocales del tri
bunal examinador qae ha de recorrer los 
tres Departamentos, al ingeniero jote de 
segonda olaso D. Cirios Halcón, al testan
te de navio D. Enrique do la Cierva y al 
primer maquinista naval D. Fermín La- 
puenta y Pozuelo, actuando el primero de 
presidente, los onales deberán presentarse 
al Capitán general del Departamento de 
Cartagena antea del l.° da Julio próximo 
para constituir en ese día el tribunal de 
exámenes, y una vez terminados estos, con 
tinuarán en igual forma el cumplimiento 
de su mieión en loa Departamentos de Cá 
diz y Ferro'; debiendo también dar cuenta 
al M Misterio del resultado de ks exámenes 
verificados en oadet uno dé ello». Termina
dos estos, serán pasaportados ios referidos 
vocales al punto da sus destinos y el ma
quinista naval al qae el mismo designe. 
Esta comisión se deotara indemnizable para 
ios tres citados señores.

PUBLICACIONES
«Unión Hispano - militar. — INFANTE- 

R A. — Soldaduras entre las promociones de 
1874 75».—«Noticia de lo acaecido en el ban- 
quéte del 2 de Abril de 1906, celebrado en Ma
drid por 140 compañeros de aquellas promocio
nes*.
Una interesante circular, ó manifiesto, que los 

promocionistas de 1875, con excelente acuerdo 
y miras entusiastas, dirigea al elemento militar, 
«á fia da hacer constar b u criterio acerca de 
dicha soldadura», y qua d-be ser leído, muy 
leído y muy circulado, por todos ios que vistien
do el uniforme, insistiendo^ orientación de 
nuestro tiempo, y vislumbrando eses nobles 
horizontes do regeneración qae nos llaman, 
sean amantes de sa tan desesda un ion militar, 
base obligada ya desde hice mucho para la 
fuerza moral del Ejército, y, por consiguiente, 
para la tspiritualisación y levantamiento de la 
Patria.

Comienza por indicar brevemente la impor
tancia de aquella inolvidable reunión, cuyos 
ecos hubieran debido llegar á todas las aimas 
ganuina y fervorosamente nacionales y cuyo 
recuerdo será, con toda seguridad, en lo futuro 
uno do los más gratos que puedan memorarse 
antela bandera español»; lu go 80 reproducen 
los términos del brillante discurso pronunciado 
por el capitán señor Del Rio Joan, síntesis mag
nífica del imán generoso á que obedeció la Sol
dadura, del significado expresivo y hondo que 
alcanza esta palabra, y de la conveniencia, de la 
precisión, del instintivo é irresistible impulso, 
de Id corriente providencial que produae hoy 
ese gran movimiento de aproximación que 
vi sumando los elementos y los organismos 
del Ejército; sigue na breva resumen de lo 
hablado y leído á continuación, de las impra - 
sionea cambiadar, loa votos hechos y ios altos 
deaeo» manifeatádoe; el nombramiento de la 
Junta Central, y resumiendo el sentido de la 
concurrencia al banquete, concretado en el 
ideal supremo de lafraternal unión de cuantos 
visten el uniforme, termina significativamente 
diciendo:

«La soldadura entre 186 Promociones del 74 
y 75 no deba considerarse como un acto sin 
otra finalidad, sino como un paso más hacia la 
consecución de dicho ideal. Los nuevos lazos 
contraídos por la Promoción oei 75 no pueden 
interpretarse como un aflojamiento de los que 
la unen con las Piomociones siguientes; ax.t<;8 
al contrario, ellos tienden á la mayor solidari
dad de 1». familia militar. laspiradós ene-tas 
ideas nuestros representar tes Jaramil’o y del 
Río, expondrán, entre otras, á la deliberación 
aa la Junta, la siguiente proposición, que so
metemos previamente al acnardo de nuestros 
queridos compañeros del 75:»

«El móvil qae h« guiado á nuestra promoción 
á estrechar distancias con los cadetes de las Sa- 
lesae, es el de la fraternidad militar. Ni ellos 
deben olvidar e u s  honrosas impresiones del in
greso ea la carrera de las Armas, ni nosotros 
tampoco. Ellos evoesráa con legítimo orgullo 
loa dorados é históricos cordones del legenda
rio cadete español; nosotros el título de so da
dos alumnos del Alcázar de Garloa V. Consti
tuimos dos hermandades de la misma religión, 
con la circunstancia de que somos una al fin, 
otra ai comienzo de las suyas resp-ctivas, y por 
eso hemos bascado la soldadura, el enlace por 
cayo contacto posa, como dijo el coronel Mada- 
riaga, el fluido hermoso del compeñeriemo.

Da consiguiente, al soldamos, no puede ser 
otro nuestro símbolo de unión que los caracte
rísticos cordot es abrazando el emblema de los 
alumnos de Toledo.»

Ua trabajo, en fin, repetimos, que debe ser 
leído, muy leído y muy cíe catado por todoa los 
que amen la taa deseada uuión militar, cuya 
fórmula está enunciada ea los anteriores ren
glones con una preciaióa y uu acierto verda
deramente admirables.

Lucubraciones militares.
Conferencia leída en la de oficiales del Regimiento 

infantería de Otumba por el comandante del 
mismo dpn Froilán del Amo Fernándea.
Estudiar la razón é inquerir los motivos á que 

puede obedecer la peligrosa enemiga que se 
viene observando aquí en los elementos civiles 
y loa elementos militares, quiere decir eu el 
pueblo centra el Ejércitt; considerar el a? ñ» 
que de no remediarse á todo trance, ha de 
c.iusar en el porvenir y los intereses nacionales 
enea zar merecidamente al sollado y proponer 
aquellas reforims, aquellos medios y prestigios 
que < frecen aportar el necesitado remedio, es 
el objeto de esta n< tabie conferencia, en la que 
el bizarro jote de Otumba pone de maDifisuto 
como tantas otras veces, su constante amor al 
trabajo, su capacidad y aus brillantes condicio
néis hterariae,

Al folleto acompaña un bien meditado cusdro 
de plantillas necesarias para la organización de 
columnas mixtas y organismos anexos.

I. P.
----------- --- --- • 9 s-e-ee**»—--------------

CARABINEROS

LOS SUBOFICIALES
Es tan importante la misiÓKS que desem

peñan los Eabofloialeé ea los Ejércitos don
de existe esta clase—que la hay en todos 
ka mejor organizados del mundo—y ejer
cen tai influencia en el ánimo de los solda
dos, que bien puede decirte que de ellos 
depende cari exalusivameiite la trasforma- 
oióu que al iogresar log reclutas en isa filas 
sufren en sus ideas, en sus hábitos y en sus 
coxtumbres.

Y si se considera además que en todos 
¡os actos colectivos de loa Cuerpos, lo mis
mo que en las grandes masas populares, es 
mucho más atendida y respetada la voz dei 
hombre que por sus humildes principios 
siente las cosas dol mismo modo que Jas 
siéntenlos demás de donde él procede, que
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tas eloouenges y técnicas palabras del que 
ocupa otra esfara más elevada, si esto se 
considera, decimos, se comprenderá la ne
cesidad que existe de orear en nuestro Ejér
cito aquel empleo intermedio; se compren
derá que e» de absoluto rigor el Itenar e) 
vacío que hoy ee observa entre la tr opa y 
el oficia!, para que, costando dé asta modo 
el soldado estudioso con un modesto pero 
seguro porvenir, tenga verdadera y entu
siasta vocación por la carrera de las armas 
y haya siempre en filas sargentos veteranos 
y íx partos suboficiales qua conozcan de un 
modo práctico y perfecto les resortes que 
es preciso hacer jugar para conseguir en 
tiempo de paz la necesaria robustez de la 
dlBOlplina, qu" es la basa da la organización 
de todos los Ejércitos, y obtener en campa 
ñs |os mejores y más positivos reBuUadce.

Tanto en el Congreso como en. el Sanado, 
tienen siempre asiento diferentes persona 
lidades qua conocen, ó deben conocer los 
defectos orgánicos del Ejército: ¿cuándo 
será el día que se deciden á prcíeoíar una 
proposición de ley, estableciendo la clase 
de sub' ficiales.

Ahora es buena ocasión, pues con arre
glo al tratado de A^eoiras, tenemos qv i 
enviar subofioiales á Marruecos y es preci
so Gomoczar por orearlos.

El señor ministro de la Guerra debe fijar 
su atención on esto, seguro da qr4e todo lo 
que haga en tal sentido merecerá al aplaq- 
so dei Ejército on gafara! y del Cuerpo de 
Carabineros en pardonlar, porque los oa 
boa de eate veterano lastludo no pueden 
a*oandfer al empleo inmediato debido á 
qua l?s que lo alcanz n llegan á contar 
hasta veíate años de efeoiívhisd en é1.

lrB cabo del

GUARDIA CIVIL
Resoluciones de la Dirección General. —Conce- 

diendi-8 cías de lloeñcia á Msnuel Benito y 
Diego Manzino. 10 á Pío Ju ián, Valeriano Per 
lez, Franoño » Navarro y Julián BallesterOf; 12 
á Iguacio Muñoz y 15 á Giné» Pozuelo, Viotorio 
¡Fe.-náudez, Baidomero Guctian y M ^riío- z Pato.

I iem derecho pare pasar á la Osmandancia 
de Bu goa á Félix Diez y para Córdoba á José 
Fernández.

CARABINEROS .
Asuntos varios.—Se accede á lo solicitado en 

inatanciss promovida a por ios carabineros Es
teban PórteV,Francisco Alonso,Benito Giribert, 
Viotoriáno Gano, Tomás Flores y Antonio 
Meiechón. ...

Se concede permuta á loa esbos Juan Aparicio 
’ y Modesto Alomo y á loo carabineroa Francisco 
de i» Iglesia, Emilio Blanco, Manuel Cazón, 
y Mariano M*ñan.

Al presidente del Consejo Supremo ae enr^a 
.'propuesta de retiro del caraoi ñero Román Es- 
ai Liosa Castell nos.

Ai Dir ctor general de la Guardia uivil se 
cierra instancia del carabinero Antonio Apa
ricio.

DIARIO OFICIAL
REALES ORDENES . .

Autorizando al general D. José Arena» para 
qu9 fije su rerideucia en Castro (Judíales (bjn- 
tender). .

Artillería
Destinos. — D. Antonio Pastor y Otemente, 

del 10.* regimiento montado, al parque regional 
de Artillería de Madrid. .

D. Carlos Lirón y Ay uso, del parque regional 
de Artillería de Madrid, al 10* regimiento 
montado.

D. Edilberto Esteban y Garacotche, del tercer 
regimiento montado, á la Cemandancia de Ma
llorca. , , .

D. Félix León y Núñsz, de la Comandancia 
de Pamplona, al tercer regimiento mostado.

• D. Juan Díaz y Quincotes, vuelto á activo, de 
supernumerario en la quinta, región, á la Co 
mandancia da Pamiilona.

Administración Militar
Destinos.—El auxiliar de 9.a D. Gonzalo Ra

fael á la Snb-intondencia de Melilla.

8. M. el rey ha firmado los siguientes decre
tos:

Nombrando comandante del crucero Exh-e. 
modura al capitán de frag&ta D. Joaquín Gómez 
Barn da. __

—Concediendo la cruz blanca del Mérito Ns- 
xal pensionada, al teniente ¡de navio D. Angel 
Gamboa y al auxiliar de oqoinas militares don 
Pascuol Nogales.

—Ascendiendo á mEquteista mayor á D. An • 
tenio Pedrero. .

Idem s contador de fragata á loa alumnos don 
Cuis Torres y D. Paulino Castro.

Pocos habrán observado el fenómeno 
que aparece en nuestros días era las relacio
nes entre la prensa y el otero, sin que ha
yan conocido cuán inf cr dadas son las qne- 
jas da los que juzgan al segundó enemigo 
acérrimo de la primera. Para traer á cada 
uno ñ su verdadero terreno podríamos pre- 
guutar á los librepensadoras si son ellos 
los que más acarician y mlmao ñ la prensa 
que le es contraria ó sostiene idoaleis dife
rentes de lo» suyos.

Hice algún tiempo que en las En cíclicas 
de Su Santidad y en las Pastorales de nues
tros Prelados se habla oon insisteneia de 
los perlódfooa y ninguna Ies niega la im- 
pÁrttfucia que reelmúntc df'he concedérse- 
lee. Reoicutemente el Sr. Gdsaeola, nuevo 
arzobispo jeXalenoia, ha publicado su pri- 
Hiéra Pastoral en aquella diócesis y en ella 
haoe tales elogios déla prensa qne jamás 
loa hemos vi*to mayores ni tan elegante
mente formulado». Al cardonal Moneseillo 
deben gratitud los periodistas por lo qne 
dijo en0]a? Gortí-BConstitnyeiitflB, recordan
do el anch'to son ^Uvre, y efectivamente 
le áplaudierbn en aquella tempestuosa Asam
blea, y no deben menos agradecimiento al 
Sr. Gu Ib r e o is  $;or Jo qne acaba da escribir; 
más pocos lo raanifestaián, porque los pe 
riotiistas s a o  Duelen tener mnchos documen
tos de esa otese en sus bibliotecas.

El Sr. GaisssalH ha procedido en el exa
men do la prensa á operaSioaes tales, qua 
má? que por la pluma parecen haber sido

e«KS«3™»ae6saassniS8agsM»3¡íHea!teKa»tiBe8E2TBfíasjWSZK^
dirigidas por el eáoaipeio. La parta maños 
scoprabie de la buena prensi; la rematada
mente mala de la malo; el remedio de loa 
males que causa la letra de molde; la gue
rra que hoy hace el periódico al libro, y Ja 
paladina confesión de que el mal tiene re- í 
medio y féci*, si se proponen echar mimo 
de él escritures y lectores,'todo ee írati 
erofüHda, elegante y sobriamente en ia 
Pastoral del Sr. Aizóbispo. Saa palabras 
debesj haber caído como rocío celestial en 
la tierra de Biatoo Ibáñez y de Soroila. 
Pare el pumo fisco de ¡os Pastorales, que 
no está en ellas, sino en nosotros, ooasiate 
en qua ó no predican para liadle, ó sola 
mente bablnn pura los conváneídoa. Y las 
causas de este mal son muchas y compíi- 
cadas, y están en tas modernas constitucio
nes de loa pueblos; no importa qua se turna 
esta palabra en la asepolón que se quiera.

Robamos á los librepensadores que han 
inventado para el clero español y para to
dos los cleros la palabra de obscurantistas 
que veau como recibe la Iglesia, por me - 
dio desús representantes, el rayo de lez 
que puede venir de la Prensa. Véase cómo 
Los hombree del libro eonta,tau á los h.-m- 
brea dol periódico, y trátase de coucihar á 
éstos dos orgatios de ta publicidad, que no 
pueden ser oontrarii.B cuando uno y otro 
están igualmente pensados y bien escritos.

A. BALBIN.

Revisión del proceso Dreyfus
París 25.

Hoy ha celebrado el Tribunal deoasac’óa 
la primera sesióici púb lea en el juicio da la 
demanda de revisión del proceso Dreyfus.

El procurador genera), M. Baudoin, ha 
comenzado la idcíura de su requisitoria.

Comienza ésta analizando el famoso 
«rordereau», base prinolpal de la condena
de Dreyfus. El procurador general rflrma 
la inocencia de Dreyfas y la oonvíotdón do [
que el verdadero autor del «bordareau» 
fué Eoorhazy, que lo hizo para dar al Es-’ 
tado mejor prueba da la culpabilidad de
Dreyfes,

La requisitoria expone juicios durísimos 
contra el general Morder, alma d® la con
jura contra el Infortunado ex capitán.

Eli COÍÍVE^IO HISPN0SU1Z0

El texto de la declaración que el Conse
jo Federal dispuso entregara su cónsul en 
Madrid a! Gobierno español, está concebi
do en los siguientes términos:

«1.a El Consejo Federal no acepta la 
proposición española para uua nueva tarifa 
provisiona). Sólo podrá dar sn consentí 
miento á una prórroga pur» y simple del 
statu quo, sea hasta 1 da Septiembre de 
1906, saa hasta 1 de Julio de 1907. Si el Go
bierno de España está dispuesto á aceptar 
esta proposioióx), el cónsul general suizo 
quada autorizado para firmar una declara
ción de prórroga. En oaso contrario, el 
Consejo Federal considorará que las reía- 
doñea convencionales eon España dejan de 
existir á partir de 1 de Julio.

2.° Las demandas y la3 ofertas españo
las relativas ai nuevo tratado de comercio 
definitivo son tan desfavorables para la 
mayor parte de los más importantes ar
tículos de la exportación suiza, que d Con- 
sej ■ Federal las encuentra inaceptables en 
absoluto. No podría éste decidirse á conti
nuar las negooiadones ei el Gobierno espa
ñol no estuviera en situación de hacerla 
proposicionea de otra índole.»

LA CARTERA DE ESTADO
Calientes aún los restos mortales del du

que de Almodóvar, se han hecho diversos 
cementarlos en todos los t iranios po ídoos 
acerca da la necesidad de encomendar ñ 
manos t xpertas los graves asuntos pendien
tes de solución en la cartera de E tade.

Pero, afortunadamente por esta vez, los 
intereses personales han cedido ante el in
terés supremo de la Patria. No se discutan 
los sombres dé varios candidatos, porque 
es general la creencia de que han de ofre
cerse gravee dificultades para el adecúalo 
y urgente arreglo de los tratados de Co« 
meroio.

Esta es la causa y razón da que todos loa 
prohombres del partido liberal, cou rara 
unanimidad, coincidan señalando á D. Juan 
Navarro Reverter como la persona más in
dicada para dirigir nuestra política exte
rior en las actuales oircunstanoia?.

Háblase también del Sr. Pérez Caballero, 
oompartíolpe de los éxitos del difunto mi
nistro en la Conferencia de Algeoiras.

Pero también se dice oon muchos visos 
de certeza que el puesto del Sr. Pérez Ca
ballero es !a embajada do Italia, cerca del 
Qalrlnal.

Da todas suertes la cuestión actual no es 
favorable para las improvisaciones. El se - 
ñor Navarro Reverter, cuenta en su hoja 
de servicios una nota brillante. Hizo Jos 
tratados da 1892 y continúa ded|oát'dO30 
con preferencia al estudio de las transoen- 
tales cuestiones económicas.

Por esto desea el partido liberal que 
ahora se encargue de la cartera de Estado 
el eminente y respetable hacendista don 
Juan Navarro Reverter.

HUELGAS OBRERAS
Eos metalúrgicos

Una Comisión de obreros metalúrgicos visitó 
ayer al gobernador civil, rogándolo que inter
venga en la solución de la huelga de eso oficio.

La Comisión dió cuenta al Sr. Alba do la opo • 
sición pasiva que hacen algunos patronos, ne
gando las primeras materias para que determi
nados talleres trabajen. . , ,

Esta ectitud de los patronos determinará el 
paro forzoso en algunos de los talleres que hoy 
trabajan, extendiéndose la huelga á otros oficios.

El gobernador civil prometió atender el ruego 
de los obreros, y les manifestó su resolución de 
entender activamente en el conflicto.

Los panaderos.
También estuvo en el despacho del goberna

dor una Comisión de obreros panaderos huel • 
guie tas.

Dos do ellos, Marcos López y Santiago Cabana, 
denunciaron al Sr. Alba qne en una taberna de 
la calle de Correos se había celebrado una re
unión clandestina de patronos á la que concu
rrieron diez fabricantes de pan.

La renión tenía por objeto—dijeron los dos 
obreros—sobornar á algunos obreros para qne 
volvieran al trabajo.

Tombién manifestaron al gobernador que algu
nos inspectores dé Policía Urbana se habían 
negado á prestarles su ayuda para enviar á las 
Tenencias de Alcaldía el pao que había de repe 
sarse, añadiendo que en las Tenencias de Al
caldía do los distrit s del Hospital y del Con
greso se habían negado a repesar el pan.

En cambio los obreros hicieron grandes ala
banzas de los trabajos quo en pro del repeso y 
del cumplimiento de las Ordenanzas munidipa 
les en las tahonas, hace el Sr. Mazzantini, ha
biéndose ofrecido á los obreros para su gestión 
fiecalizadora.

El gobernodor escuchó á los comisionados y 
prometió resolver en justicia, aunque esas reso 
luciones entraban de lleno en las atribuciones 
del alcalde.

EL MITIN DE JUMILLA
Telegramas oficíales

Jumllla 23.—Gobernador al exdleatísimo 
señor presidente dei Consejo de ministros:

Terminaron sesiones eeteCongre&o Agrí
cola con el mayor orden y entuataamo, 
acordando dirigir á V. E. expresiva mani
festación de reconocimiento y respeto. Pre
sidió acto niausura Exomo. Sr. D. -José Ca
nalejas, pronunciando elocuente oración, 
dedicando en ella merecidos elogios á no
bles empeño^ N V. E. y señor ministro de 
F mfíúto do alientos espíritu agrícola na- 
oionaí para sotaeioues beneficiosos estos 
Intereses., El Congrego en pleno recibió oon 
gran entusiasmo tales manifoatacloaes.

El presidente del Consejo de misúatros al 
preaidepta del Congreso de los diputados:

Felicito á V. E. por su discurso en la se
sión de clausura del Congreso y le doy gra
cias por loa elogios que le han merecido 
los empeños dei gobierno en ^ver de la 
agricultura Baoional. Al mismo tiempo 
agradesco al Congreso en la persona de 
V. R.tas muestras de simpatía oon que aco
gió b u b  masa!festaciones.

Píes’dente Consejo Agrícola á Excelan- 
tísimo señor presidente Óonsajo ministros:

Terminan tareas este Congreso, acordan
do significar 5 V. E. su reconoolmieíito á 
saludables propósitos gobierno atender 
justas reclamaciones agricultores. ,

El presidente dei Conss^o ee ministre» 
al Sr. D. Roque Martínez, presidente Coa- 
graso Ag> ícola. Jumilla.

Recibo y agradezco su. telegrama y en. la 
persona de su presidente doy gracias al 
Congreso Agrícola por la manera con que 
ha acogido los propósitos y deseos del Go
bierno ea favor y beasflolo de la agricul
tura patria.

COMERCIO ANCLO-ESPAÑOL
París 25.

Un telegrama da Londres á La Liberté dice 
que la iEtranaigencia de los proteccionistas es
pañoles produce gran inquietud ea loa círculos 
mercantiles de aquella capital.

Añide que el gobierno inglés (tomará repre- 
salías, especialmente sobre los vinos españoles

El millón del Canllnsro
Primera sesión

Dasde masho antea de las ocho de la ma
ñana de ayer se notaba por los pasillos de 
¡a Attdienoia animación extraordinaria de 
público, que coa impacienoia esperaba la 
hora señalada para dar prineipio á log de
bates de este juirio.

El “Cantinero61.
Momentos antes de las diez el ujier de la 

Seoeió enaita dió la voz de ¡audiencia pú
blica! y bien pronto llenóse por completo 
la parte de la sala desuñada al público.

D.spués do tas formalidades legales para 
la constitución del Jurado, toman asiento 
en el banco de los acusados los doce pro
cesados en esta causa, dando principio el 
aotc.

EL Tribunal de Dareibo eetá presidido 
por el digno Magistrado presidente do la 
Sección cuarta S '. Vidal.

Ocupa el asiento dal representante da la 
ley ei fiscal propietario Sr. Martínez Esri- 
quez.

La acusación privada, á nombre de, don 
Manuel García (Cantinero), está á cargo del 
ax gobernador de Madrid el distinguido le
trado Sr. Rg íz  Jiménez.

' De las defensas de los procesados están 
encargados los letrados Sres. Alcántara, 
Cortina, Arco?, Pañera y Herrera.

Eos lieelies.
Según recordarán nuestros lectoras, hace 

cuatro gritas se cometió en Madrid una es
tafa de 250.000 pesetas, da la que fué vfoti - 
ma el acaudalado prestamista D. Manuel 
García Gutiérrez, el «Cantinero.» ,

Se cometió la estafa en la forma eiguieaite:
En las ( fioinas del Sr. García Gutiérrez 

estaba como empleado de toda su cor.flan- 
za José Terán# y en concepto también de 
dependietita Luciano González (’) <91 Pa
rro», individuo que estuvo procesado por 
una sustracción de sellos de Correos.

Este úítimo ocnociÓ on casa de b u  amo 6 
María Reina, la cual frecuentaba el dcml- 
eíiio social del «Gartinero», á consecuen
cia de un préstamo que éste lehabía ha
cho. ,

Puestos de acuerdo la dawa y ios depen
dientes del «Cantinero», según parece, el 
«Perro» puso en relación á María Reina 
oon el célebre falsificador Mariano Conde, 
celebrando todos juntos vartac conferen
cias en el entresuelo de una oasa del distri • 
to de la Universidad, habitación de María 
Reina y Engracia Sánchtz.

A esta» reuniones asistían, además, An
tonio Borruel y Emilio Ibáñez.

El «C&atlnero» salió en aquellos días 5. 
pasar una temporada en el extranjero, y 
aprovechando esta ausencia se realizó i a 

' estafa.

Pare efectuarla ae valieron da un Luga ■ 
nloeo medio.

A Sin Sebastián se envió á ü b  individuo 
eon el encargo de reexpedir á Msdrid, á 
nombre de Teresa, lag cartas que desda 
aquí María T ress y demás )©*8nviaeen.

Mariano ©oudo falsificó una carta del 
«Cantiner» », en la cual se ordenaba á Te 
ráo que cobrase una letra también falsa de 
250.000 pesetas,, v entregase dicha eaíitldsd 
á nn tal Manuel Vázquez.

La carta y la letra se enviaron ai sujeto 
que estaba ea Sun Sebastián, y éste, cam- 
piiendo el encargo que le habían hecho, las 
envió á Terán, el cual cobró la» 250.000! p» 
setas en el Bunoo de España, eutregándo- 
galas al Vázque^cuyo verdadero nom-br» 
6» el de Enaido I^áñez.

Las pesetas oobradas se repartieron* en 
tre todos los cómplices de la estafa.

Es el sumario incoado aparece ia siguten 
te curiosa. lista del reparto de las 250.000 
pesetas.

A! falso Vázquez, @5-000 pesetas; á Buena
ventura Sa- z 15.00©; á Lo-r^nzo Díaz, 2900; 
ñ Iháfiez, 2 000; á ButrUdi, 500; al «Perro», 
20 C00; y A varios policías y ex policías di 
veryxR cantidades, hs&ía completar la suma 
de 168.000 Desetas.

Las 85.000 oesetaa restantes se rauartie- 
ron entre Mariano ©onde, María Reina*y 
Engracia Sánchez.

Calificación; Se le» Iieclios.
El fiscal lo cali tiea como constitutivos 

un (íéíito de estaf a y otro de falsificación 
en documento mercantil.
Oeelaraciones.se los procesador.
Leída la relación, de heehos por el ieoté’ 

tarto relator declaran loa procesados.
La declaración más impoitante fuá la da 

Eag&aio Faeaándea.
E¿-4a procesado, el más joven de todo», 

es el que f oé S Avila para sobrar las 250.600! 
pesetas de Terán.

Bloc que ha estado empleado en las casas 
de juego.

Niega que oonooiese 6 Conde hasta das- 
puSs de cometida la estafa.

Nos relata, prwa exDíioar el haber ido é 
Avila & por ¡as 250.000' pesetas del «Gh< ti 
aero», uu cuento tártaro, diciendo qu&es • 
tado sin oaupaoión en el mes de Septíem- 
bro de 1901, el ex inspector Sr. Luna (ya 
difonti ), le f sé á buscar, dioléndole que ’e 
necesitaba para que fuese á cobrar 250 000 
pesetas en Avila de un negocio de présta- 

' sao de dicho Sr. Luna.
Que él csanaphó su (sometido marohándo- 

se á dicha capital y cobrando el menciona
do capital.pero afirma que allí dló au nom
bre verdadero, y no el que dice Tsrán.

Y qoe cobrada dicha suma se faé á El 
Escoria)., donde; Luna le esperaba, ent.e- 
gíndoleslas 250 000 pesetas y quedándose 
él con el 5 par 100 de la referida cantidad 
como sorretsje.

El acusador privado pide á la Sala se 
lean las declaraciones prestadas por el pro • 
cesado durante el sumario.

Leídas éstas, se ven las grandes contra
dicciones en que el procesado ha incurrí 
Co, queriendo éste desvirtuarlas diciendo 
que prestó éstas por haberle dicho su oom- 
padre, Bsoigno Dínz, padre del procesado 
Díaz, que dijese aquéllo porque atí no per
judicaba á Luna, y que aunque fuese á la 
üPfcel no tuviese cuidado, pues él Ja sa- 

■ ti&ría. , , ,
i El presidente.—¿El señor Luna vive to

davía? _
Procesado.—No, señ.»; murió.
El presidente.—¡Ah!
Terminada esta declaración se suspendió 

el juicio hasta hoy.

Descubrimiento arqueológico.
Se acaba de hacer un interesante descubri

miento en Alblny, de Amstentten, sobre el Da
nubio. , .

S3 trata do restos de nn antiguo campamento 
romano rectangular que mide aproximadamen
te 1.800 pies por 1.350. Es el mayor que se ha 
descubierto en Austria.

El campamento tenía ocho torr s colocadas 
en lite puertas, cuatro en los ángulos y veinti
ocho intermedias, en junto cuarenta torres. El 
ángulo Reptantrional del campamento se Jo ha 
llevado el Danubio. La pr< fundidad del foso 
exterior varía de 1 metro 60 centímetros á 3,15 
metro. Juzgando por varios indicios, se cree 
que este campamento había sido construido en 
una isla en el centro del río.

LA SITUACIÓN DEL TESORO
Casi iguales, aunque con ligero aumento, son 

las existencias del oro en caja, tanto del Tesoro 
como del Banco. Al terminar la anterior semana 
eran de 378,64, y ahora son de 358,71 millones 
de pesetas. .

En corresponsales y agencias las cosas pasan 
de otro modo, pues de 86,09 han disminuido á 
76,74 millones.

La reserva para pago de la Deuda exterior en 
oro continúa siendo de 5 millones, y la de ingre
sos de Aduanas en oro ha disminuido do 40 09 a 
85 68. Esta partida aumentará probablemente en 
la semana actual, porque los adeudantes que 
han de cesar en el percibo do bonificación es de 
suponer que se apliquen á realizar su ingreso 
dentro del plazo disponible.

El saldo do la cuenta de efectivo á favor del 
Tesoro ha aumentado de 61,85 á 72,02 millones.

La circulación do billetes disminuye, de 
1.535,15 á 1 529,01, y como el hecho coincide con 
una baja en las cuentas corrientes ordinarias, de 
566 63 á 552,16 millones, es razonable suponer 
que han coincidido las ingresos por contnbucio- 
nes, la retirada de sumas para viajes y primeros 
gastos de recolecciót, y aun para compra de tran
cos.

SUELDOS BE DIPUTADOS
El Gobierno alemán ha presentado hace 

poco al Reibhítag un proyecto de ley en 
el que se propone que se o juoeda fi los ul- 
putados una indemnización de 3.000 mar
cos anuales.

No sabernos lo au© nuestros d-putaaos 
peusarán de los 3.000 mil marcos qne el 
Reiühastag vo á conceder á sus nritmbro», 
pero preaiso es decir que la asiguadon de 
loa diputados alomanee es verdaden mente 
mente mezquina en comparación de lt s que 
otros Parlamentas tienen asignadeE 1 sus 
respectivos miembros. ,

Los parlamentarles mejor retribt Idos 
sen los norleamerioaaos; cada miemb, o de

la Cámara de representantes y cada Sena
dor cobra 25 000 ^patas anuales, amén dw 
una buena indemnización para jas, más 
1250 pesetas semanales para gastos de co- 
rrespondescíg.

Da 1c s Parlamentos de Europa, e? irancé» 
es el que paga mejor dsus diputada: 9 oOD 
fréceos al año.

S gua á Francia, Hungría, qua paga 5 sus 
diputedr s 500$ pesetas anuales los que no 
viven en Budapest reciban además una res
petable indemniz^aióc para gastos de- es
tancia y una redaedión en la® tarifas de fe- 
rroaarriies.

Los diputados belgas qne viven en B u ■ 
s-las no cobran niaguaa indemu z^oló ; los 
diputados de provincias oobra® pesetas 
mensuales.

En todos los demás países, sin otra e^- 
¿epoiÓG que España, donde lo» diputadas 
trabado gor amor arte, los parlamenta
rios cobren per días,

Roma; ía psga á Icsmaadat&ricg del pue
blo 201 pesetas por e »815d , y las- concede 
además pasajes gratuitos en los ferrecarri- 
les y en las üiiigencias.

E i Australia recibes los diputados 10 
florines' por sablón una cantidad para 
gastos de viaje.

En Bulgaria y Sa!z^.2O pesetas.
En D .aamaroa no cobran los di petados 

más qutí 850 pesetas diarias, péteseles 
concede ana indemnizaelón para gastos de 
vis j a y entrada gratuita on los teatro» y en 
ios musís halle... dond» se quedarán pro- 
bsblaincate las ocho poseías y media,.

Loa diputados noruegos cobran 17 pese - 
tse por sesión y en caso de enfermedad 
tienen derecho á asistea-Gia médica y medi- 
e&Baestos gratuito?. Sagún so dice, algunos 
diuutadoe hgeen un uso abusivo de ciertas 
msdioareentos y no procieamente del agua 
da Rubinat ni de los otros purgantes, slsio 
de otros más gratos al paladar, como los 
vimos tóaicos, los jarabes, el cognao, alcé- 
tern, etcétera.

Portugal, como Eípaña.no concede á sus 
diputados otros gajos que la franquicia 
postal y los caramelos) sin embarg >, nues
tros vecinos auxilian oon 19 pesetas l¡una 
atroeidad da reía!) á los diputados, indem- 
Eizaotün que paga el distrito que represen
tan. ,

Como se ve, nuestra país es el únloo que 
. b o  paga absoJutameate nada á sus diputa- 
■ dos.

GUARDIA. CIVIL

Hemos esperado en vano. Vinaoa en el 
Diario Oficial la relación de recompensas 
otergadas coa motivo del shlvaj¡» atentado* 
da la calle Mayor. Notamos algunas omisio
nes que crefimea serían subaasadas, y eapa-- 
ramoa... peif© el tiempo pasa y nada se ha . 
hecho, ni parece quo exista propósito ds 
hacer.

Ea dicha relación figuran, generales, je- 
fea, cfi Jales, soldados, sacerdotes y segla
res.

Ni un solo Gaardia civil figura recom- 
peneedo.

Sin embargo, como dice un estimado co
lega, la benemérita mantuvo allí, como en 

, los demás puntos de la vía pública, una vi- 
gHancia especial, al objeto de prevecir que 
Hcsde ella pudiera verificarse lo que tuvo 
efecto desde un balcón.

Las parejas que tal servicio presteban. 
corrieron el mismo riesgo que Jos agracia- 
des coa recompensas.

Notorio 08 la rapidez oon que acudieron 
al sitio del peligro, cuando no se habían 
disipado todavía los gases producidos por 
la explosión, el brfxo teniente coronel de 
Ja oomandacoia de otbaLlería del 140 Ter
cio Sr. Madrigal y el no menos bravo capi
tán ayúdante de la mismn, Sr. Camino, 
quienes abandonando sus caballos lanzá
ronse á reconocer la casa desde donde se 
había consumado el atentado, actas, mucho 
antas da qne nadie, por la confusión délos 
primores momentos, pensara en verificar
lo recibiendo sus unifosmes las sangrienta» 
bneilas de Jas ftíatimaB qucinientarOKlanxl- 
liar.

No lo decimos nosotros: lo han dicho va
rios periódicos,

Pero aúa hay ma¿: varios individuos de 
tropa demoatraron. en aquel acto su arrojo 
su serenidad da espíritu, entre ellos el 
guardia Miralles.

Con motivo de una recepción ó banque
ta que días después dol atentado hubo en 
Palacio, deoia el rey á uu grupo de gene
rales qne el primero que *e le presentó en 
aquel memeuto de oonfosión foé el guar
dia civil MíraUcs pregustándole si lehabía 
ocurrido alguna novedad.

¿Se quieren más pruebat?
?Cómo, pues, explicarse la omisión que 

ae nota en la rotación de reoompenass otor- 
gfldas.

Hamos guardado BÍloncio, porque no se 
nos tachara de impaciente?; pero no vis
lumbramos por parte alguna intentos de 
subsanar la falta.

¿Porqué, por qué esta injusta pretarionr

Fresidencia del Consejo de ministros.—"Reates 
decretos reaolutorios de competencias de juris
dicción. ,

Ministerio de Fomento.— Reales decretos as- 
personal. ,

Ministerio de la Guerra.—Real orden aproban
do la expedición por duplicado de los documen
tos extraviados que se expresan.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Ar
tes.— Reales órdenes de personal. w

Otra nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de alemán é italiano de ura alum- 
na de Escuela Normal que se presenta á oposi
ciones á la subvención para ampliar estudios en 
el extranjero. _ .

Otra ampliando los plazos señalados para la- 
remisión por las Juntas provinciales y iocalea 
de Instrucción pública de los datos referentes ai 
«Registro Central de Instrucción pública pri- 
manaMinisterio de Fomento.-Real arden disponien
do se adquiera una trilladora de malacate, Biete- 
ma Mayfarth, con destino á la Granja Instituto 
de Agricultura de Valladolid. . .

Ministerio de Gracia y Justicia— Proyecto de 
lev de Enjuiciamiento civil (continuación).

Administración central.—Marina. — Dirección- 
do Hidrografía.—Aviso á los navegantoB.
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Presidencia del Consejo de Ministros.—Reales 
decreto í resolutorios de competencias da juris
dicción.

Ministerio de la Guerra. — Raales órdenes 
aprobsn lo la expedición por dup icado do los 
documentos extraviados q ie se expresa ).

Otras disponiendo se devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas que deoositaron para re
dimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Marina.—Real orden dictando 
reglas para 1» aplicación del Real decrtto de 
indulto d 6 del actual.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden re
solutoria de m expediente relativo á la desti
tución del Secretario de la Junta admiuLtrativa 
de Huerta de Arriba ¿BurgOí).

Oirá disponiendo que por las autoridades lo
cales dependientes de este Ministerio se facili
ten á D. Valentín San Román cuantos datos y 
noticias puedan contri bu rála mayor exactitud 
del Diccirnario postal geográfico que se propo
ne publicar.

Otra sobre ooonetituciónn de la Junta pro
vincial de Protección á 'a infancia en B idsjoz'

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
—Real disooniendo se den las gracia á D. Juan 
Pérez de Guzmán por su donativo de 80 fj-m- 
dlares de ios discursos lef ios ante h R al Aca
demia de ls Historia en la recepción publica de 
dicho señor.

Ministerio de Fomento. —Real orden confirma
toria de una “mu ta impuesta á la Compañía de 
los Caminu» de Hierro del Sur de España con 
motivo de! descarrilamiento de un yagón.
^O;ra dispaniendo que por los Directores da 
las Granj s I 'stisutoa de Agricultura se publi- 
qua loa dí’.s y h iras en que han de verificarse 
las ope! aciones da cultivo.

Ota dictando r glas para la extinción déla 
plFga de la Isngoeta en las provincias que se 
expriman.

Ministerio de Gracia y Justicia —Pcolecto de 
ley d? Sa¡ni ñ: miento civil (ooutiouaoión).

Admin-stración central —I struoción públi
ca,— 8¿ibiMcreta ít—Arreglo escolar provi io- 
¡nalde 1 •* provincia de Lé ida (continnació?).

G ibar aci m.— Dinc ;¡ón gsnersl da Admi- 
mistcación,— Con- u so para la provisión del 
cargo d« 3 cetario da la Diputación previa- 
cisl de Huelvs.

Ar.uofia1 óo hober sido nombrado D. Rafael 
Soldado, Oontador del Ayuütamiebto de San 
Feliú de Guixols (Geror>j,y D. Oscar Avila 
Barnsbñu, del de Sarriá (Bjrcelona).

Concureo para pr veer el cargó de Jefa de 
Ouonttis de Pon« vadr».

Fomento.—Tarifa presentada á la aproba 
eión da este Ministerio por la 0!>mp>-ñí< dé los 
Caminos de Hierro del Norte de E paña.

Adtninistracción provincial.—Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.—Subasta para la 
adjudicación de las obras de construcción de 
una osailia de paonea camineros.

------------ --------------------------------------------

Información financiera.
Francos y libras.

Avef se puhl oaror 25.000 francoa á 1010 
y 90.000 6 10 30; es decir. 115.000 en total.

Ei cambio medio, 10 20.
No se hicieron oper aciones en libras,

El nuevo Arancel.
El nuevo Arancel tiene próximamente 

700 partidas de impcrtaciós.
Dura ta el período de inform^clóa se 

pr isentBrnn reclamaciones sobre 546 parti
das, por 1.728 inf 'rmantes.

De ellas pedían cambio de clasiSca- 
©ión 546.

B Ja de derechos, 839.
Aumento de derechos, 538.
La Judta de Aranceles propuse:
Q e se reformarán la olasifioaoión en 57 

partidas.
Que se rebajaran derechos en 78..
Que se aumeataran e« 11.
Las modificaciones han sido 146.
Las partidas no modificada?, 406.
A este resaltado de los trabajos de la 

Junta han de añadirse las modificaciones 
acordadas en el Con nejo de ministros del 
sábado, en que fué aprobado el Arancel.

Eos carbones de Asturias
Ayer tarde estuvieron en Ja Presidencia 

del Consejo, para visitar al Sr. Moret é in
teresarle en favor de la producción hullera 
da Asturias, varios representantes de la 
provincia.

Desda la Presidencia se encaminaron al 
miuisterio de Hacienda, donde, no hallán
dose ya el ministro, por ser carca de las 
ocho, mostraron deseos de ver ai subsecre
tario, para que ésto transmitiera al Sr. Sal
vador las manifestaciones do la Comisión.

Iba ésta presidida por D. Alejandro Pi
da), y formaban parte do ella loe señores 
Saárez Inolán (D. F .) Alvarez (D. Melquía
des), marqués de Lema, o onde de Peñalver 
y Rendneles (D. A.).

Comercio exterior de Relgica.
En los cinco primero > meses del año ac

tual se ha renliz'idn Ir  importación en Bél
gica por 1347 833 000 francos en vez de 
frenóos 1.189 378.000 en iguales mes-ss del 
añ 1905.

Las exportaoir'Bís han sido 975 229.000, 
lugar de 852 505 00 francos.

Ha aumentado, pues, el t'áfiao en 281 
mil enes, v el déficit oomerdial, que era eu 
1905 de 336.873 000,8 , eleva ú 372.604.000 
francos en les mesé» citado?.

Tranvías de Tenerife
Lngirgresoa en su red de 20 kilómetros 

(deducido el impues o) han sido, en el ejer- 
cici--qne comenzó en 1.® de Ootubce, de 
194 500 69 pesetas, en tanto que en igual 
períod ■ ejercicio anterior sólo fueron 
de 189 568 83

L recaudación da Mijo es, no obstante, 
inferior en 2.000 pesetas á la del mismo 
mes de 1905.

AYUNTAMIENTO
La nueva Necrópolis.

Ayer mañana y bajo la presidencia del 
Sr. Agnilera, volvió á reuniise y celebrar 
sesión la Comisión que entiende en el asun
to de la construcción déla nueva Nezró- 
poHs*

Quedó aprobada la totalidad del proyec
to, acerdando la Comisión reunirse de nue
vo el miércoles próximo, para terminar el 
asunto y llevar el dictamen al oonoolmiesto 
y aprobación del C-neej i.

laqiediatameHte el proyectó sea aproba
do se procedería ó la ¡sur-asta, en cuyo plie
go de eondioioBas se darán todo género 
de facilidades y garantías, Rfcí como un 
ám^íio márgen, para que asa el mayor po
sible el número de concurrentes.

Eí alcalde Sr. Aguilera, oree, que si^omo 
es de esperar no ee presentau difieultadss, 
podrán comenzar las obras de explanación 
de Jos terrenos donde se haya de construir 
Níorópolis, en el mes de Noviembre, em- 
pieendo en ellas do dos á tres mil obreros.

NOTICIAS-
El domingo 24, en el and expreso, ha salido 

para Hendaya la familia del excelentísimo señor 
marqués de Linares.

Parees que la combinación de gobernadores 
ha sufrido un nuevo aplazamiento. Como son 
muchos loa gobiernos civiles qae se han de pro
veer y el trabajo de loa gobernadores ha de ser 
de icado y de importancia, el gobierno antes de 
hacer los nombramientos quiere aquilatar todoa 
los méritos de los designados.

Y se comprende perfectamente esto, porque 
ua buen nombramiento de ua gobernador, es 
una garantía de acierto en las dificilísimas 
cuestiones que han de resolver.

El sábado regresarán loa reyes á Madrid, don
de permanecerán tres ó cuatro días, marchando 
después á San Sebastián.

Dicho día es probable celebran los ministros 
un Consejo eminentemente político.

Además, en esta semana habrá do» Consejos 
más, el uno dedicado exclusivamente á loa tra
tados de Comercio, y el otro cedido por el mi- 
niatro de । a Gobernación para despachar asun
tos de su ministerio.

De un día á otro serán remitidos á La Gran
ja para la firma regia el decreto nombrando al 
geneaal Aguiiar para la vacante de consejero 
del Supremo de Guerra y Marina, q e existo 
por haber pasado á la situación de cuartel el 
general Pando, y la propuesta para el mando 
del regimiento de ’infantería jde San Quintín á 
favor del coronel Robles, quien está en poee- 
íión de la cruz de San Fernando.

En los centros oficiales se tiene la impresión 
de que ha de cesar inmediatamente la agitación 
que se observa entre las cigarreras de G jón.

Les Sres. Salvador y Delgado (D. E.) h»n 
letrado diferentes conferencias con el fio de 
buscar una solución á dicho cor fl i ato.

No ae abrigan idénticas espernozas respecto 
de la huelga de cinteros declarada en Manresa 
sa, la cual es de muy difícil solución ante la in
transigencia que muestran los patronos.

Sin embargo, el orden en Manresa confía el 
gobernador de aquella provincia en qua no se 
alterará.

En cuanto se supo el fallecimiento del duque 
de Almodóvar empezaron á lanzarse nombres 
probables de candidatos á la cartera de Estado. 
Das son, haeta ahora, los que más probabilida
des tienen de ocupar el cargo; los Sres. Pérez

Caballero y Navarro Reverter. Del primero so 
dice que ocupará otro puesto, el de embajador 
en e' Qairinal, por tanto no queda más que el 
Sr. Navarro Reverter para dicho cargo.

Los que patrocinan esta candiditura se fijan, 
en que nadie mejor que dicho ex ministro de ; 
Hacienda, ahora que ae van á concertar los tra- i 
tados de comercio.

Ayer se recibió un telegrama oficial desmin- I 
tiendo que ol Gobierno francés había acor- i 
dado la denuncia del tratado do comercio cou 
España. Lo acordado ha sido estudiar con deto- 
nimiooto loa muchos áranosles espeñoler, y en 
vista de su-estudio, proceder en definitiva.

Lo hemos dicho ya y no cesamos de repetir
lo; en el extranjero hay gente interesada en 
provocar un conflicto con los próximos trata
dos de comercio, para hacer la guerra de Tari
fa contra España.

Sirve mocho pira esta campaña la que se ha 
venido haciendo contra los Aranceles por lí- 
breoimbistas y proteccionistas, y ei sinnúmero 
de reclamaciones, muchas de alias injustas, que 

: se han presentado por las industrias del norte ; 
!de España.

T mto el jefe del Gobierno como el ministro 
de Hacienda tienen buenas impresiones y cou- \ 

-. fían en que loa tratados de comercio serán $ 
pronto un hecho. Al efecto, en el último O rnee | 

f jo acordaron algunaa reforma* aran ¡abrisa, 
• que ergaramante hin de f ivorecer á las partes > 
¿ que contratan con España.

y Lorca 24,—En una taberna p-óxima al Ayun- 
; tamiento, riñeron anoche por cuertiones de jue- 
; go, Alfonso Martínez (á) «Rollerc» y Joaquín 
• López Martínez. El primero infirió al segundo 
¿ dos puñaladas.
§ EI herido fué conducido al Hospital, con po- 
; cas esperauzia de vida. ;

5 En la siguiente forma hin sido distribuidas ' 
: les 3.000 pesetas donadas por el «rehiduque Fe- F 
? derico Fernando, con motivo de su estancia en J 
: este corte.
; Asiles de Santa Cristiae, 500 pesetas.—Da ? 
' San Vicente de P^úí, 250.—Sociedad protectora s 
i de niños, 250.—Cuna de Jdtúj, 250.—Hermsni- í 
; tan de los pobres, 550. — Asilo de lavanderas, y 
i 250.—Ob'atafl redentoras, 250.—Asilo de lavan- I 
; deras 250.—Hospital de niños pobres, 250, y ua- ? 

ríos socorros domiciliarioe, 500.

? Hallándose esta tarde trabajando en el edifl- $ 
i ció en íeparacióa de La Gran Peñí, Arlabán, 7, í । rompióse una cuerda que sostenía un andamio, ’ 
l srbre el cual ee hallaban los albañiles Vicente • 

Durán y Rosendo García, viniendo ésto» al ! 
suelo.

Ei primero enfrió heridas graves en la cabe- r 
za y contusiones en varias partes del tronco. 8 

El segundo heridas leves.
| Después de asistidos en la Casa de Socorro S 
. correspondiente, Rosendo pssó á su domicilio § 
. y Vicente fué trasladado al H ispital General, j 
s Ua pinche de cocinn que corrió en auxilio | 
i de ambos, resultó también con una herida leva 1 
; en la región nasal.

í Coa grun asombro, el repórter ha podido í 
examinar hoy un parte de la Delegación del ; 
Hospicio en el Gobierno civil, en el que se da $

. cuenta de la detención da Paula López García, 8 
; de diez y ocho años, sirvienta de la calle de Ssn í 
' Marpos, por h-ber eustraí io al artista del Circo ? 

de Parish, M. Hale, una moneda de oro de diez | 
i rublos, otra del mismo metal de 20 francos y / 
í una figura también de oro.

; Erigido de la Casa Gómez, ciego, de cuarenta ’ 
I y siete años, con domicilio en el callejón del i 
I Mellizí , denunció en la Delegación correspon- 5 
. diente á Leandro Romero Pastor, de diez y siete
I años, que le había estafado 37 duros en décimos i 
, de lotería, que eí primero dió para que los re- 5 
. vendiese.
* Del hecho se dió cuanta al Juzgado de guar- ; 
, dia.  
í Ayer mañana visitó ai Sr. Moret en su re
; sidenoia oficial usa Comisión de la Liga 
‘ Nacional de Barcelona.
i Los comisionados pidieron al Presidente 
i algunas modifleaofones en el araaoel, con

venientes á sus intereses y solicitaron que 
proceda á la conflación de tratados con al- 
guoas naciones, que faciliten el desarrollo 
de la industria calalana.

También visitó al Presidente del Consejo, 
al senador republicano Sr. Labra para sig- 

’ niñearle los por jídoics que á Ja ganadería 
i española irroga la introdu ición en la Pe- 
l masía de ganado argent en vista da lo 
i onal rogó al Sr. Moret, qae se prohíba la 
j imoortaolón de dicho gnondo.
; Después el Sr. Labra formuló al Prssi- 
, dente otra petición consistente en la reor- 
? ganizaolón do las Sooie4ade« económicas y 
; Cámaras de comercia paca que formen 
l parte del .Instituto Agrícola, base de la oul- 
i tura pastora.

; H/b.ando ayer mañana el Sr. Moret con 
i loa periodistas de la cuestión arancelarla, 
- repitió su frase de que el .Gobierno tiene 

las manos atadas en este asuato.

Reconoció desde luego la gravedad que 
la cuestión entraña por la actitud en que 
diferentes naciones se han coL cade negán
dose á la prórroga de tratados y confección 
de otros nuevos.

Sin embargo, dijo el Sr. Moret, espero 
que se encontrará una fórmula de transac
ción que evite la guerra de tarifas que nos 
amenaza.

Da todos modos, terminó diciendo, el cía 
l.° de Julio se pondrá en vigor el nuevo 
Arancel.

Una Comisión de la exTapariamentaria, 
que estudia el proyecto de supresión de 
los Consumos, ha visitado al Sr. M >ret 
para pedirle la sapreaión de los arbitrios 
extraordinarios.

Los ministros de Fomento y Marina con- 
ferenciarcn ayer mañana con el presidente 
del Consejo.

El ministro da la Gobernación no reci
bió ayer mañana á los periodistas; bízolo 
en su lugar ei Sr. Aura B iron&t, quien no 
facilitó más noticia la da que un telegrama 
recibido del gobernador da Z irsgoza, en 
el que da auenta al ministro de haberse de" 
clarado en huelga loa carreteros de aque
lla espite?, significando que sus caracteres 
nacen preveer usa inmediata y satisfacto
ria solución por la actitud de intransigen
cia en que se han colocado patronosy obre
ros.

Eí gobernador termina diciendo en su 
telegrama, que responde del orden.

Ei tejiente fl eal del Tribuna! Supremo, 
ha denunciado el duelo que según algunos 
ueriódloos, se verificó ayer entre el señor 
B íono y ei director de El- Pueblo de Valen
cia Sr. Azzati.

Ayer tarde á primara hora se ha recibido 
da Palacio la noticia de q q b  había volcado 
el automóvil en que iba el príacipe Don 
Carlos y su ayudante el marqués de Mesa 
de Asta.

Eí príncipe ha resultado herido ligera
mente y b u ayudante da mayor gravedad 
pues el brazo derecho hi ha quedado ma- 
ga’dado.

Eu La Granja fueron atendidos los herí 
dos, habiendo transmitido la noticia á Pa
lacio S. M. el Roy.

Ayer tardece ha constituido en Consejo 
de Estado, presidiendo el j»fe de de go
bierno quien dió posesión á los consejeros 
recientemente xiombrado?.

Eu Gobernación se hsn recibido ayer tar
de telegrama* de B^roeloña, diciendo que 
la huelga da cochero? sigas igual en Zara
goza, que Jos trabajadores de carros insis
ten en Ja huelga, trabajando sólo los no 
asociados y los forasteros; y por último, 
un telegrama de Tenerife,dando cuenta de 
que un marinero, Joaquín Expósito, pren
dió un cohete qua ha cansado siete heridos, 
entre ellos el marinero de alguna gravedad.

Presidida por el Subsecretario de Ha
cienda, se ha reueido ayer tarde la Comi
sión de relaciones comerciales, empezando 
loa trabajos para Jos futuros trabajo?.

En eLiminlsterio de Estado se ha recibi
do la noticia de que Alemania acepta la se- 
ganda tarifa del arancel, por tanto será el 
primer tratado que se haga.

sreea sree&síéau
ünicog que eoseervan y mejoran la vista, g 

aprobados por lo* mejores Dostores y Oeuliatas 
eomo garantía se dan á prueba, y no siendo *s- 
tiafxetorios i la viste, se devuelve el dlneroi loe 
expende M. S. Duboso, acreditado óptino eatÉ- 
hlecldo en «ata «orte hace treinta atoa. Fari 
má» detalles pídane el catálogo, qae sa da grn 
la. ‘

Concurso.
La Revista de Derecho Internacional (Factor, 5, 

Madrid) ha abierto un concurso para premiar 
el mejor trabsjn sobre el tema: Relaciones entre 
España y la Gran Bretaña desde las paces de 
Utrecht hasta nuestros dias.

El premio consista en 280 pesetas en metálico, 
la colección, de Tratados de España; del señor 
marqués de Olivart, valoradr en 220 pesetas, y, 
además, un ejemplar del Quijote edición Dorre- 
rregaray en tres tomos en folio lujosamente 
enenadertiado en piel de Rusia con Isa armas 
Reales en las tapas, que ha donado S. M. el Rey 
para este certamen.

Los trabajos, escrito* en español, francés ó 
inglés á máquina, no bajando de 200 cuartillas 
ni excediendo de 300, se recibirán hasta 15 de 
Octubre próximo.

Los honores militares.
Algunos periódicos han tratado de este 

asunto con motivo del entierro del duque 
de Almodóvar, incurriendo an exijeraGlo- 
nes y errores que el jefe del gobierno se 
ha visto precisado á rectificar.

El Sr. Moret, hablando acoche con les 
periodistas, dijo qae aunque en la ceremo
nia do la traslación del cadáver del duque 
de Almodóvar seguían inmediatamente de
trás del coche fúnebre los id antes D. Car
los y D. Fernando, y á continuación el Go
bierno con el Naneio de Su Santidad, y 
después el resto del duelo, el que realmen
te presidía ésto era el Gobierno y no los in
fantes qae ocupaban aquel sitió para qua 
todos vieran la muestra de a ta oonsidera- 
cióo que daba al ilustre muerto la real fa- 
míHa. t

La prueba de que presidia el gobierno — 
añadió ol Sr. Moret e?que durante el daefl 
le los prínaidea se colocaron á mi derecha 
y á mi ízpuierda. Esto lo hago contar, pira 
que tanga en cuenta en lo sucesivo.

Luego añadió ei Sr. Moret:
—Dorante ese acto ocurrió una anomalía 

que no volverá á suceder:el do qae las ban
deras de las tropas formadas saludasen á 
los iofrutes. Las banderRs pueden saluda? 
al muerto, pero no 6 los pT icipea, nomo 
las tropas formadas no deban tampoco sa
ludarle?. Respecto 5 evir^mos como é te y 
otrop, he omsultado al ge eral Loque, 
quien so baila de acuerdo cot-mlgo y eos lo 
que la ordenanza consigna.

Goritespondencia paftícaiar.
J. B -Ferrol.-- Recibí eu atenta y suscripcio

nes quo sirvo y quedan abonadas fin Septiembre. 
Gracias.

Particular cade gabír-eta y alcoba. Con ó 
sin.—Faenoarr-aL 26,3.°, derecha.

Espectáculos para hoy.
APOLO.—A las ocho y media. El maldito 

dinero.—E sima del pueblo.—El rey del pairó- 
Ico.—FJ pollo Tejada.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media—B he- 
míos.—El puñao de rosee.—El triunfo de Ve
nus.—G gantes y cabezudos.

ZARZUELA—A las nueve y medin.—El dúo 
de «Lt Af icana».—La alegría de la huerta.— 
Lo* Campos Elíseos.

TE4TRO DE LA CIUDAD LINEAL.—El dia 
26 de Junio, de ocho á doce de la noche.— 
Grande* sesioz>es de cinematógrsfo, el mejor 
de Madrid.—Película de grao novedad.—Bules 
nacionales y extranjeros por la parcjtta de ni
ños «Los sevillanitos».

ESLAVA.—Ultima semane.—A ha ocho y 
media.—La cupletista.—El recluís.—Ls Macha- 
quito.—El Pilinelo de París (dos actoe en una 
sección.)

PARISH.—A las nueve.— Variadísima fem- 
ción, en la que toma parta toda In compañía 
gimnástica, acrobática, ele-tiro excéntrica, mu- 
sic»l y varietés qa« dirige Willi&m Parish.

FRONTON CENTRAL.—A las cuatro y me
dí».—Dos grandes partidos de pelota ú 50 y 30 
tantos.

ACTUALIDADES.- Pura Martin?.-Margar! - 
ta. — Ha Hi Cha —La Negrita.—Micaela.—Las 
Esmeraldas.— Las Oelis.—Anita Mártir.— La* 
Tempranitas.—Cinematógrafo.—Todas las-tar
de maitenes.

Cinematógrafo de Lavapiés.—H- y jueves de
buta en esta salón el notable duetto Huni Por- 
tella, creadores del Ki k«-Póo y considerados 
como campeones de kake walk, procedentes de 
los principales teatros de los mejores Muné- 
Hall del extranjero, y que contribuirán segura
mente una gran attrattión en este favorecido 
salón.

CINEMATOGRAFO VIDAOGRAF.-(Phza del 
Callao).—Grandes atracciones.—Bailes por la 
señorita Turquesa.

PALACIO DE PROYECCIONES (FuencarraL 
125).—Sesiones cinematográficas todo* lo* días, 
de cinco á once. Siempre lae mayores noveda
des. Dos series distintas. Cambio todas lae se
manas. Eu todas las sesiones, el trío Alpino, 
Los días festivos, desde las tres.

CENTRAL KURSAAL. — Romagnau y eus 
muñecas, L» Fornarina, la bella Aida, Amalla 
Molina. Pepita Sevilla, Pastor# Imperio. — 
Aplaudidos cuartetos, baile* sensacionales.— 
Esmerado servicio de café restauran!. Todas 
las noche* Luchas romanas. Precio» sin com- 
petAnei*.

REOREO ARG. ELLES.— Ferraz núm. 29.— 
Variadas atracciones, patines, cinematógrafo,tiro 
al blanco, columpios, gimnasia, carrousel y otros, 
Los señores patinadores pueden ejercitarse en 
este sport desde las siete de la mañana. Los jue
ves regalos de 25 pesetas.

Imp. del Fomento Naval.—San Bernardo, 19
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laaen Alcalá y Baelga, viuda del oomandan- 
•te D. Enrique de Lae Morenas, la pensión 
anual de 5.000 pesetas, transmisible á b u s  
hijos, y sin perjuicio de Ja que por Monte
pío le oorrespondieie con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Palaoió del Congraso, etc.

Aprobado este proyecte por ambas Cá- 
maraa se promulgó con fettha 9 de Mayo 
próximo pasado.

BANDO DEL GENERAL AUGUSTI

«D. Basilio Angustí y DSvile, Teniente 
General de los Ejércitos Nacionales, Go- 
bornador y Capitán General de las Islas 
Filipinas y General en Jefe de su Ejército. 
—Ordeno y mand->.

Art. l.° Serán Juzgados por loa Conse
jos de Guerra, en juicio Bumarísimo, y con
denados á muerte como reos del delito de 
áraiaión

1? Los qno so consierten con repreen- 
tantes de los Estados Unidos, con indivi
duos da sus éjéroltOR 6 escuadras, con ciu
dadanos KOiteamericancs ó oon extranje
ro# que estén al servicio de dicha nación, 
para favorecer el triuefo de sus armas ó 
perjudicar las operaciones de los ejércitos 
SFpañoles de mar y tierre.
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2 .® Lea que faciliten el desembarco de 
fuerzas norte americanas en territorio es
pañol.

3 .° Los que provean al enemigo de pro
visiones de booa, municiones de guerre, 
carbón ó cualquiera otros elementos que 
contribuyan á su sabsisteagia ó á mejorar 
su situación. • .

4 .° Los que le faciliten datos ó no.ioias 
que Je permitan rehuir combate oon les 
fuerzas nacionales, ó provocarlo en condi
ciones más favorables, ó realizar algún ata
que á puesto militar, plaza, baqua de la 
Armada ó de la Marisa mercante española.

5 .° Los que intenten seducir tropas ó 
mas-hería que esté al servicio do España 
con objeto de que deserte.

6 .° Los que intercepten canales, esteros, 
caminos, vías telegráfieas ó telefónicas, re
tardando de este modo, ó intentando retar
dar el curso de las operaciones de la escua
dra ó del ejército nacionales.

7 .® Los que promuevan rebelión ó des
órdenes públicos en cualquiera parte del 
territorio de esta Capitanía general.

8 .® Los que mantengan con el enemigo 
relaciones da cualquiera clase, directamen
te ó por medios indireotoe; y

9 .° Los que reciban armas ó municiones 
de guerra facilitadas por el enemigo,
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solución del desdicado gabinete del Sr. Sa- 
gasta. *•

Por otra parte, se ha telegrafldo tambiéa 
al general Ríos, rogándole despacharte para 
Baler uno de los buques de guerra que en 
lio Ho tiene 3. sus órdenes, y como á seme
janza de nuestro Gobierno á dado la calla
da por respuesta.

¡Qae bien debe gobernarse así!
Pero, dejando ahora aparte Jas censuras, 

no debe transcurrir ni un sólo momento 
sin que todos los españoles residentes en 
Manila gestionemos, por cuantos medios 
se hallen á nuestro alcance, el auxill inme
diato da aquellos émulo de Numancia y de 
Sagunto.

Firmada ya la paz entre España y loa Es
tados Unidos y renunciada por nuestra na
ción la soberanía sobre Filipinas, resulta 
un crimen espantoso dejar abandonados á 
aquellos infelioeg que, por lo visto, han de
cidido morir antes que entregarse.

Y aunque también sabemos que por las 
fuerzas revolucionarias se ha mandado á 
un oficial español da Jos quo llenan prisio
neros en Nueva Étija, para participar al 
destacamento do Bíter el verdadero estado 
de las cosas, á fin de que cesen en su obsti
nada resistonoia y so rindan al Gobierno 
filipinos; es tambiéa muy probable que
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mos términos y con iguslaa condiciones 
que las de Montepío Militar, por considerar 
que los hechos que acometió pueden esti
marse ÍMlmdog en el caso 33 del art. 27 de 
la ley de 18 de Mayo de 1862.»

Al Capiián Sr. Martin Cereso.
«Excnao-, Sr.: En vista del informe del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina de 6 
del actual, relativo al expediente de juicio 
OJntradictorio para la crvz de San Farnan- 
do, instruido oon objeto ds averiguar el 
derecho 5 la misma del destacamento de 
Baler (Filipinas); y resultando de dicho 
procedimiento, que al fallecer el jefe de 
aquel se hizo cargo da! mando el segundo 
teniente da Infantería, hcy capitán D. Sa
turnino Martín Cerezo, quiea á pesar da 
las baj^a tenidas, tarto censadas por el 
enemigo cuanto por las enfermedades epi
démicas que se desarrollaron, la escasez da 
vivares y la falta de vestuario y comunica
ciones, pudo prolongar tan notoria defen
sa, manteniendo la discipline, reprimiendo 
algún intento da sublevación en sus tropas, 
imponiendo duro correctivo á los promo
vedores y rechazando repetidas intimaoio- 
nes de rendición, hanta que después de 11 
meses de asedio, eo 2 de Junio de 1899, ca
pituló; siendo el único que, exiremando la

M.C.D. 2022



’EJERCITO Y ARMADA

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COÉLLO, 46.-TELÉF0N0 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar ¡que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

dbrasl&dds, corenas, entierros y toda clase de*serviel®3 fúnebres.

Cacbillería fina de Juan Castagnón 
vMioóiñlÉciiwmMico

Esparteros, 8---MABRID
Se vú tolla ciass de henaniiB^tas BortaM

La navaja «Caatagnón» es la me
jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Cástagnon

ANTIGUA CL.NICA
DEL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—V enéreo.—Impotencia.

CONSUETA, E>E 3 Á 5.

OARRETAS, 39—MADRiD

CHOCOLATES FINOS
£Á?É8 AROMATICOS

VENANCIO VAZQUEZ
r-BEFACRO, CUATRO CA11E.S

19 Unión 1 Pl Mi FQRÍlñní Compañía de Seguros reunidos ^0 ulllun | Oí lUlllA EoPullUl OLÓZAGA, NÜM. 1
Agencias en tocias prOTincia» de España, Francia Portogal.*-4I años de existencia»—Seguros sobre la Mida»—Seguros contra incendios^

M

SacüFsal de la Vickers, Sons et htd. de liondpes
^álorica esa le. orilla, cáe <0^xip-ú.z¡coa)

818 
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" En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi
les, etc. . ’ ' .

Para informes, pueden dirigirse á la

DigHMMsión-^fierenoiai Mceitoíbán, 3$ MADRID
Ó K LA FÁBRICA
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* de las Armas (GOiPÜZCOA)
Wf^^^P5c^5^)mTdVoo1wV6dllbd^TCóTCO^oTOdVDOTOdwn^'oY^oYl&dYODVooYC6V5ovcoVcovDC?VócnrboVoafcdYcoYooVcdTr.orc5vo

$ Cinturón electro-reductor de la hernia
BRAGUERO ELECTRO-MAGNÉTICO.-Predo: so pe s e t a s .

0
Muchos son los trabajos-afeetuadcs para llegar á. encontrar.un aparato útil para la contención de la Hernit; 

¿¿¿enumerables son los que ¡hoy-se conocen, .pero ninguno de resudados prácticos, y todo más ó menos cestoscs.

0

Merced á nuestros trab^jo^, podemos aíreoer hoy á tos herniados un aparato útil y económico.
H y la Hernia no ea mée que tM.na ligera incomodidad, temporal,-en la mayoría de los car os., pues por la comen- 

;te electro magnética de nueatro aparato se entran un90por 100.
,Una de l&s causas principales .¿e la S¿mia<©a la comprensión qne hacemos en el abdomen por la cintura del 

.pantalón y uso de correas, ciiuturojies, etc.
TRATAMIENTO.—Conocido -el origen, mecanismo y las caractegos de la Hernia, es fácil comprender que lo 

único práctico es tratarla, esto -es, contenerla de -una manera permanente; todos sabemos produce un alivio in
mediato, haciendo desaparecer el dolor, y en muchos casos llega á curarse, cuando el Braguero está bien aplicado.

tEoy ofrecemos el Cttiturón Ei-actiro-Redftictor (BRAGUERO ELEC®RO MAGNETICO) del doctor M. Cal 
4eir^, que es el único capaz de ¡ana-contención simétrica; es elástico,.no tiene resortes ni muelle alguno, pu- 
diendo remitirse por correo á todas los puntos del mundo; su factor principal es la corriente electro /magnética, que 
se desarrolla por sinple contacto, loque hace^ue el tejido cox^untivo cíoatricial adquiera la fuerza peí dida y 

. vuelva.á reconstituirse llegando á desaparecer 1 a Hernia.
La contención simétrica perfecta jhacequq, no desviando lasarte que no está en contacto con la Hernia, ésta 

se encuentre siempre reducida, punto priocipalpara que puédala corriente electro magnética ejercer su acción so
bre el m-amo punto herniado, obrando ásda sobre el tyído conjuntivo, el.cual adquiero su vigor cicatrizando y 
desapareciendo la Hernia.
, Innumerables certificados de personas que usan nuestro Braguero Eléctrico prueban el buen éxito., sobre todo 
para personas de avanzada edad, por no causar mokstiasy ser imperceptible.

Le rue¿o que si usted ó persona allegada pád^re de Hernia, le recomiende.cJ Cinturón Electro Reductor (Bra
guero Eléctrico) del doctor M. Csldeiz o, que, A pesar de sus buenas resultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en 
casos excepeionoles.

Para mayor seguridad del paciente, puede consultar con su señor Ekédico, quien le dará las referencias de 
nue»tro aparato.

Si se decide ánsar el Cinturón Electro Reductor (Braguero Eléctrico) del doctor M. Caldttiro, sírvase pe 
dír sl Boledn de medidas al doctor M. Caldelr o, Puerta del Sol, 9, Madrid. Consulta de 10 á 1.2 y de 5 á 7. Los
de provincias por correo. .

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
T-ÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Junio saldrá de Bübao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, e> 

vapor Alfonso XIII directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo erfHabana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba ó Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 
de Cádiz, el vapor Monserrot, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Sayto Domingo. También admite pasaje par» 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana. .

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor M. (. alvo, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
Qaot Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo pn Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite» 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

T-ÍNEA DE FILIPINAS.—El día 23 de Junio, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias éí- 
vapor Isla de Panay, directamente para Génova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo poa? 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapo» 
León XIII, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádia, 
vapor M. L. Villaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo la® 
escalas de Las Palmas. Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor San 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán j otros puertos de la Costa occidental do 
Africa y Golfo de Guinea.

LiNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. , . _ ,
Eetoe vaporee admiten carga en las condiciones inás favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cd- 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos do3' 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que so embarquen en sus buques.

XVISOS IMPORTANTWS: Rebajas en los Aetes Se exportación—La Compañía hace rebajas de30por ICO 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industri'í ■ 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904,'publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en, 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseo hacer los 
exportadores.

Ejeroito 3r
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

a excepción de las clases de tropa.--El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8. 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación. .
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
>Or derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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defensa, contrajo méritos dignos de tan 
exolareoida reoompensa, el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del Raino, 
de acuerdo con ei parecer del citado Con
sejo Sapremo y por resolución de 10 del 
actual, ha tenido á bien conceder al referi
do ofloid la cruz de segunda Glaseado la 
Real y Militar Orden de San Fernando, coa 
la pensión anual de 1.000 peseUs, abunable 
desde el 2 de Junio de 1899, día en que ter
minó la suma de méritos contraídos como 
jefe del expresado destacamento, según de
termina la Real orden de 17 de Noviembre 
de 1875, y correspondiente al empleo de 
primer teniente que en aquella fecha dis
frutaba, por considerarlo comprendido en 
el caso 55 del art. 25 y en el 33 del art. 27 
de la ley de 18 de Mayo de 1862.»

Y finalmente:
Con fecha l.° de Febrero del corriente 

sño de 1904, y suscrita por D. José Canale
jas y Méodea, D. Julián Suárez loolén, don 
Sosé Ortega Munilla, D/.Ramón Nocedal, 
D. Eduardo Dato, D. Baldomero Vera de 
Seoane y D. Natalio Rivas, se presentó la 
siguiente proposición;
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fiado de españoles que, sin perspectiva al
guna de auxilio, y, aislados del resto del 
universo, sostienen con rigor inaudito y 
con serenidad imperturbable el honor de 
la bandera jurada, sin mis aliento que el 
recuerdo querido de la Patria ni otra espe
ranza que la de sucumbir peleando.

Pero más extrañezi que este valor ex
traordinario, cansará el abandcao en que 
nuestros gobernantes han tenido y siguen 
teniendo aquel punido de valiente?, como 
si fuese necesario demostrar hasta el últi
mo momento de nuestra dominación en Fi
lipina», la incapacidad de las autoridades 
llamada» á velar por los intereses españo
les en estas Isla?,

Sabemos que, por quien corresponde, se 
telegrafió hace días al Gobierno de Madrid 
exponiendo la aflictiva Situación en que 
debe encontrarse el .referido destacamen
to, é indicado Ja sonvenienoia de que fuese 
enseguida un barco de guerra á recoger á 
aquellos valerosos soldados; y sabemos 
también que por el Gobierno do la Metró
poli se preguntó donde estaba Baler, con
testándose inmediatamente que en la con
tra costa de Luzón y señalando a! pro
pio tiempo la longitud y latitud de dicho 
punto.

El silencio más prefundo ha sido la re-
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Art. 2.° Serán también juzgados en jui
cio sumarísimo y oondeuadoa como reos 
del mismo delito de traición, á ¡8 pena de 
cadena perpetua ó á la de la muerte, según 
las oircunstauoias:
l .° Los que propongan la capitulación 

ó rendición al enemigo de la plaza, barco 
ó puesto milita? ó de fuerzas que se en- 
cuentrea sitiadas, bloqueadas ó amenaza
das por la enemigas.

2 .° Los que viertan noticias ó especies 
que tiendan á desalentar á los defensores 
de la Patria.

Manila,[23 de Abril de 1898.—El General 
en Jefe, Basilio Agustí y Bávila.

Ar t íc u l o  do El Diario de Manila ex
citando se acuda en auxilio de los sitia
dos. (Publicado en Diciembre de 1898.)

«EL DESTACAMENTO DE BALER
HEROICA DEFENSA

Nos consta de una manera positiva que 
el día 11 del actual se estaba aúa defendien
do con heroísmo incomprensible el redu
cido destacamento de Baler (Distrito del 
Príncipe).

Extrañeza grande causará al mundo o l - 
tero la resistencia prolongada de aquel pc-
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AL CONGRESO
Ningún español ha olvidado la heroica 

defensa del poblado de Brler por unos 
cuantos héroes al mando del comandante 
D. Enrique de Las Morenas (1).

No será por tanto receserio evocar la 
memoria do aquel trágico suceso, uno de 
los más gloriosos de la oampsñi da las Idas 
Filipinas.

Muerto el comandante Las Morenas de
fendiendo aquel pedazo de tierra española^, 
luchando con la falta de víveres y de muni- 
cíones, la Patria deba premiar tan altos 
servicios en la viuda é hijos de tan heroico 
militar.

Por estas consíderacionos, loa diputados 
que suscriben ruegan al Congreso se sirve 
tomar en consideración la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo úalco. Ss conceda á D. ña Car-

(1) Creo que el Parlamento ha realizado un 
acto de justicia concediendo esta gracia singula
rísima y distinguida; pero creo igualmente que 
al proponerla no debieron emplearse términos 
tan absolutos como los empleados. El capitán 
Sr. Las Morenas falleció el día 22 de Noviembre 
de 1898, á los c ie n t o  c u a r e n t a  y  c in c o  de sitio, 
y el destacamento do Baler no capituló hasta 
el 2 de Junio de 1899, A l o s c ie n t o  n o v e mt a  y  
d o s  d ía s  d e  h a b e r  f a l l e c id o  el referido capi
tán. A cada cual lo suyo y... nada más quiere 
decir á este propósito.
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